
Fernando de la ora,23 de agosto de 2024

DICTAUEN JUSTIFICATIVO DE LA OBTENCION DE LOS PRECIOS
REFERENCIALES ID NO 453.5,17.

SEÑOR:

Dr. Agustín Encina, Director

Dirección Nacional de Contrataciones Pública

ANTECEDENTES:

Pedido Inicial para la Elaboración de un llamado para la adquisición del bien
ADQUISICION DE BETUN ASFALTICO

Disposiciones de la tey 702712022 en su inciso c DE SUMINISTRO y
CONTRATACIONES PUBLICAS.

NORMATIVA APLICABLE:

El su artículo 4' de la ley N" 7o21tz2 en su inc¡so c) ',De Suministro y Contratac¡ones
Públicas" que establece a tos Pr¡ncipios de Economia, Eñcacia y Ef¡ciencia, según los cuales las
neces¡dades públices deben ser sat¡sfechas con ta oportunidad, calidad y costo que aseguren
al Estado Paraguayo las mejores condiclones, la obtención de los me.¡ores resultados y el logro
de las metas propuestas, a través de Ia utilizac¡ón adecuada de los recursos prjblicos.

El artículo 42 de ta Ley N 7O21t22 "De Sumin¡stro ContEtaciones púbticas,, d¡spone que tas
instituc¡ones Públicas deberán estimar los costos de cáda contrato al momento de su
planif¡cación a fin de determina[ el proced¡miento de contratación correspondiente y ta
afectación especifica a sus créd¡tos presupuestarios.

La Resolución DNCP N" 4*12024, Por la cual se regula la est¡mación de prec¡os y su publ¡cidad
en los procedim¡entos de Contratac¡ones Públicas en el marco de la ley 7O21\ZO?2.

ESTA UNIDAD MENCIONA:

Atento a 10 mencionado precedentemente, se transcribe la metodología para la
elabo¡ación de precios referenciales para el presente llamado y se detallan a
continuación:

En esta oportunidad para la elaboración de precios referenciales pa.ra el llamado,
ADQUISICION DE BETUN ASFALTICO, fueron remitidos soticitudes de presupuesto
por nota a la LOGISTICAS Y SERVICIOS Y SD INGENIERIA empresas relacionadas al
rubro, daldo respuestas positivas las empresas.

Los precios referenciales obtenidos fueron conformados por el pRECIO PROMEDIO
de la combinación de:

. Presupuesto de empresas mencionadas

. Contratos anteriores

En ese sentido, tomados como referencia EL PRESUPUESTO solicitado a 2 (dos)
potenciales oferentes, a través de nota las cuales se detallan a continuación:

SD INGENIERIA Y A LOGITICAS Y SERVICIOS se le han o presupuesto para
el proceso referido, de acuerdo a la planilla del os eridos y
remitidas a través de mesa entrada de la uoc, se de
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Dlrector de UOC
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En ese sentido, la convocante opta como método de elaboración de precios referenciales la
comb¡nación de las opciones:

3. Precios adjud¡cados por la prop¡a Convocante, o por otros Organismos, Ent¡dades o
Municipalidades conforme a los datos publ¡cados en el S¡stema de información de
Contrataciones Públ¡cas.

4. Prec¡os de potenc¡ales oferentes, requeridos a través de cualquier mecán¡smo que permita

contiar con la evidencia de la sol¡citud y su respuesta, tales como fax, coneo electrón¡co,

nota u otfo med¡o comprobatorio idóneo.

COilT1ORDIE AL CUADRO SE TIENE QUE ELILOS PRBCIO/S
REFERENCIAL/ES ES/SOT ELILOS SIGTIIENTE/S

Bien y/o Servic¡os tD 436.651 SD INGENIERIA
LOGISTICAS Y

SERVtCtOS
Total

Precio
Referenc¡al

1
BETUN ASFALTICO (80LsA DE 25

KTLOGRAMOS)
25.000 30.000 35.000 83.000 90.000

TOTAL ESTIMADO 30.000

A partir de la ¡nformac¡ón obtenida, la Convocante frará los Precios de Referencia, atendiendo
a los Princ¡p¡os de Economía, Eficacia y Ef¡c¡enc¡a, y al cr¡ter¡o de Razonab¡lidad. En el
correspondiente d¡ctamen frmado por el Encargado de la Uoc se deberá detallar ta
metodologla utilizada para la obtenc¡ón de los Precios de Referencia (promed¡o, precio más bajo,
u otro mecan¡smo pert¡nente) y demás datos e informaciones relacionados.

Se adjuata a la presente, copias de los preaupuestos y los
contratoa anterlores nencio¡ados.

Conclusión
EN CONSIDERACION A I,.S fl]NDAMENT0S E ,i{FÚ.RMACIONES EXPLTES?OS PRECEDDNTEMENTE,
ATEND|ENDO A lf)S PRNCIPIOS ECONOMIA, EFíCACIA Y EFICIENCTA" SE COIVSIDER/I S{,IFICIENTEMENTE
APROPIADO EL PRESENTE MECANISMO PARA LA OBTENCION DB PRECIOS PARA EL LLAMADO.

ES Ml DICTAMEN

u(1

. Elig
irecto

io Acosta
r de UoC

U,O C

F-f

t!

F

ITEM



Municipalidad de Fernondo de La Mora
Dirección: Ruta Mariscal Estigarribia esq Cap¡tán Montiel Femando de la Mora- Paraguay

Telefax:(021)522-143
Coneo Electtónico: morauoc2ol 6@hotmail.com

Femando de la Mora, 19 de Agosto de 2024
Señores

r_ocrsrrcÁs vsERwcros

Presente:

Tenemos el agrado de dirigimos a Uds. en representación de la Municipalidad de
Fernando de la Mora y por este medio solicitamos su buena predisposición a fin de
fac¡litar presupuesto para la programación de proceso licitatorio -ADQUISICION DE
BETUN ASFALTICO" esla solicitud es realizada en base a la Resolución DNCP 45412024.POR 

LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA
LEY 7021122'. La especificación del bien y/o servicio a adquirir se detalla como s¡gue:

CARACTERISTCA GENERAL COMO MINIMO DEBE SER

ITEM

1 BETUN ASFALTICO (BOT5A DE 25 KILOGRAMOS)

Se remite un formulario de presupuesto a ser completado y rem¡t¡do en mismo formato
aclarado, con firma y sello conespondiente.

Atentamente.-

tL\-l
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Bien y/o Servicios



PRESUPUESTO

LOGTSITCAS vSERyTCTOS

ITEM
Bien y/o Servic¡os

LOGISTICAS Y

SERVICIOS

L BETUN A5FALTICO (BO§A DE 25 KILOGRAMOS) 35.000

Firma de la Empresa:
Representante.

BSI¡Éft¡YScnidosS.L

Fecha: 23 de agosto del 2024

El presente presupuesto es para la el proceso licitatorio ADQUISICION DE
BETUN ASFALTICO" de la Municipalidad de Fernando de la Mora.
Se detalla en el siguiente formulario

-El -lD (identificación del llamado) solo se da si los precios referenciales están
establecidos en base al punto 3 del Método para la Elaboración de Precios
Referenciales de la RESOL|JCIÓN DNCP N" 454f2024.

Favor ctmpletar el cuadro en m¡gr10 foÍmato.

)



Municipalidad de Fernando de La Mora
D¡recÍión: Ruta Maiscal Estiganib¡a esq Capitán Montiel Femando de la Mora- Paraguay

Telefax: (021)522-143
Coneo Electrónico: morauoc2ol o@hotmailÍom

Femando de la Mora, 19 de Agosto de 2024
Señores

SD INGENIERIA

Presente:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. en representac¡ón de la Municipalidad de
Fernando de la Mora y por este med¡o sol¡citamos su buena predisposición a fin de
facil¡tar presupuesto para la programac¡ón de proceso licitatorio "ADeUtStClON DE
BETUN ASFALIICO" esta solicitud es realizada en base a la Resolución DNCP 4Ut2O24-POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA
LEY 7021122-. La especificación del bien y/o serviclo a adquirir se detalla como sigue:

CARAC STCA GENERA coMO MINIMO DEBE SER;

ITEM
Bien y/o Servi.ios

1, BETUN ASFALTCO (BOLSA DE 2s KtTOGRAMOS)

Se remite un formulario de presupuesto a ser completado y remitido en mismo formato
aclarado, con firma y sello conespondiente.

Atentamente.-
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PRESUPUESTO

Fecha: 23 de agosto del 2024
SD INGENIERIA

El presente presupuesto es para la el proceso licitatorio ADQUISICION DE
BETUN ASFALTICO"de la Municipalidad de Fernando de la Mora.
Se detalla en el siguiente formulario

ITEM
B¡eñ y/o Serv¡cios SD ¡NGENIERIA

1, BETUN ASFAIT|CO (BOL5A DE 25 XTLOGRAMOS) 30.000

-El -lD (identificación del llamado) solo se da si los precios referenciales están
establecidos en base al punto 3 del Método para la Elaboración de precios
Referenciales de la RESOLUCIóN DNC? N" 454f2024.
Favot cgmpletat el cuadro en ñ¡§rno lomato_

Firma de la Empresa:
Representante.
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i"?
MUNICIPALIDAD DS
FERNANDO DE LA }IORA

MiS¡Ót¡: Adtn"t¡itrar ¡s9.eÉ$.it5 i'i€r !iu!:i(ie;o de m¿nera eic¿: t
trs¡5?¿,?í:i:,.. 86ran(l?.r::do e; :.eci.::ilnti: aCtte¡ ible. llj-.tenla é
e iDcir,siv:t..i le pirtirga(iá.: ¡(ti!:. ..-.:-¡ ci¡:dar:íe.

Contrato N"..E?../ 2023

Entre Ia Municipalidad de Fernando de la Mora, represenrada en esre acto por el Intendente
Municipal Lic. ALCTDES Rrvf,Ros cANDTA y la secreraria Generat, Dra. xima s,,ñc¡r¡z
vERGARA, quien refrendani Ia firma del Intendente Municipar. en adelante LA
MLTNICIPALIDAD. domiciliada a los efectos en las calles Ruta Mcal. Esrigar.ribia c/ Capitán.
Mo¡tiel de es¡a ciudad, por una parre, y por Ia otra parte a la Firma -sADiGo DE SAMIR
DURE', con RUC N' 48{14018-5 representado por el señor SAMIR DURE en su calidad de
propietario. con domicilio en ra care Boquerón c/ Guarambare No llg,ciudad de rta, en aderante
EL PRovEEDoR- convienen en cerebrar er presente contr¿to er cual se regiÉ p- ir, .igrl**
cláusulas y condiciones:------------

Objeto del contrato
El objeto del cont¡ato es "ADQI SIoIóN DE BETúN ASFALTICO..

Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuares firmados por ras partes y que tbrnran parte integrar der contrato sonlos siguientes;

l. Ccntrato;
2. La ca¡a de inviración y sus adendas o modificaciones:3. Los datos cargados en el SICp:
4. t a oferta del proveedor:
5' La resorución de adjudicación der conlrato emitida por re conrratante 

-v su respecti'anotificación.
f'os docunrent')§ que forman pane del co¡rrrato det¡erán consider¿rse rnutuarnerrte explicativos: en
::.:_dj ":TTd;"ción 

o discrepancia entre los nrismos. la p.ioriaua se dará en el orden enunciadoanteflorme¡tte.

Documentos adicio¡etes del contr¿fo
Los documentos adicionales del contrato soi!:
Cláusula excluicia (no seni moshada en el plicgo linal)

rdentificación der crédito pre§upue§taric para cubrir el compromiso dcrivadodel contrato

o del presente
vinculado al

El crédito presupuestario para cubrir el cornpromiso derivad
conlorme al Cenificado de Dísponibilidad presupuestaria
Contr¿tac¡ones (PAC) con el ID N;: 436.651.____---_:--_-_--__-

contrato está previsto
Programa Anual de

1. Procedimiento de contratación
EI contrato es el resultado del procedimiento de Contratació n Directa N" .133.65I. convocado por lalntendencia Municipal de Fernando cle la Mora. La adjudicación realizada según actoadministrativo por Resoi:rción IMFM N.;!AáL de fecha )t_ dc de 2033.---------
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

MEIÓi¡: la.:i:n:elf¿. iir: :..r:.',.: ir 'i)-j r;.;Dio c¿ .n.] r.-.a ,':.¿l ,
tr¿nsp¿.e:-iie- 4¡'.i:¡i:¿¿.dc .i 'r.cür'1. 4i,) :csa3.rble. 5rrterri::):e

- ",.;r.¡ñ ¡:.i¡i.1-,::rr).ir..:.,..:'i,\ ¡ .a r.-:-c¿n;¿

Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: Gs.205.0oo.000 (GUARANIES

DOSCIENTOS Clt\ico MILLONES) IVA incluido Guaraníes CINCUENTA Y SEIS MILLONES ------

El Provecdo¡ s€ compromete a efectuar la entrega BETUN ASFALTICO y a subsanar los defectos

de éstos de conformidad a las dísposíciones del Contrato.------------------

La Contratante se con:promete a pagar al hoveedor como contrapartida del suministro de los

BETatN ASFALTICO y la subsa¡ación de sus defectos si existieran, el Precio del Contrato o las

sum¿s que resulten pagaderas <lc.'confomlidad con lo dispuesto en la carta de invitación.--------

Vigencia del Contrato
La rigencia dct presente contraio será: Desde la firma del presente contrato hasta el

cumplimiento Total de las Obligaciones.-:

Plazo, lugar y condiciones de la provisión dc bienes
El periodo de la entrega de los bienes adjudicados es de (10) diez días hábiles computado a partir de

que el Adjudicatario haya acusado recibido del ejemplar del Contrato pertinente debidamente

formalizado

Administr¿ción del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.---------

Formas y términos para gsr¡ntizar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el tiel cumplimiento del contrato se establece en forma de Declaración Jurada del

50á, ta cual se presentará a más tardar dentro de los diez ( l0) dias calendarios siguientes a la firma
del contrato o Garantía Bancaria.----

Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contralo s€rán aplicadas conforme con lo
establecido en las Condiciones Contractuales de la presente c¿rta de invitación. Llegado al monto

equ ivalente a la Garantía ie Cunrplimiento de Contrato. la Contratante podrá aplicar el

procedimiento de resci de conformidad al Artículo 59 inc. c de la Ley N's

VEiOI¡ fuñ¡ndo de lts

oeaaris*rá d¿ !a €ar.

ia t n ñ!.|.n¡'e nl] ir:*li¡l¡.n
ltt.s.*.orté¡i

DM.GOV.PY

(7¡ macip
.i .:. :-

95+

aSFALT|CO.on lD:436.651CUADRO COMPARATIVO OE

SADUGO DE SAMIR DURE

Marca Procede¡a¡a Precio total
unidad de

Medida Present¿ción Cantidad
oescr¡pc¡ón del
BiéñItem Código Catálogo

NACIO'.,IAL

Precio Tota, 205.000.o00
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2.051/2003 "De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las

multas que correspondan.-------------
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Carantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 7? de

la Le.v- N" 2051/2003 "De Contrataciones Públicas". modificado por Ley., N" 671 6/202 I

Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente. dar por temlinado en forma
anticipada o rescindir el contrato. son las establecidas en la Lry N' 205 l/2003 y en las condiciones

contractuales de Ia pres€nte carta de invitación.----

Solución de Controversi¡s
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá contbrme a las reglas

establecidas en la legislaeión aplicable y en las condiciones conractuales.-------

Anul¡ción de la adjudiceción
Si la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protestá o i[vestigación instaurada en contra del

procedimiento. y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PAR'IES. el Contrato o

la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno

derecho, a partir de la comunicación cficial realizada por la DNCP. debiendo asumir LAS PARTES

las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.----------

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Fernando de la Mora. República dc'l Paragual' al 1e
rneso(,,.e 'nbr¿ año )-c a-)

MUNICIPALIDAD DE
FENNANDO DE LA MONA
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P/ Firma SSADUGO DE SAMIR DLiRE"
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